
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, agosto veinticinco de dos mil veintiuno   

Radicado 050014003017 2020-00894 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante AMALIA VELASQUEZ RODRIGUEZ 

Demandado JUAN PABLO PEREZ OSPINA Y OTRO 

Asunto Se incorpora escrito de contestación demanda 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente el escrito de contestación 

allegada oportunamente por el demandado WILSON ALBERTO GAVIRIA MEJÍA. 

 

En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al Dr.  DEISON 

FELIPE SALINAR ARBOLEDA, con TP. 231.139 del C.S.J., para representar 

al demandado en este asunto. 

 

Una vez integrada la litis con el codemandado Juan Pablo Pérez, se procederá 

a darle tramite al escrito de contestación. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


